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Losdemandadosresidentesenelextranjeroseránnotificadosporintermediodeljefedel 
servicio a que pertenezcan, quien, una vez cumplida la diligencia, deberáremitir al juzgado, 
dentro del plazo de diez dias, un a certificación en que conste el hecho. Si hubieren dejado de 
pertenecer al servicio, la notificación seharápor intermedio de 1 are spectiva embajada, legación 
oconsulado. 

Cuandohayade notificarse personalmente oporcédulaapersonascuyaresidenciasea 
difícil de determinar, podráhacerselanotificaciónpormediode tres avisos sucesivos publicados 
en los diarios o periódicos del lugar donde se sigue la causa o en el lugar donde ejercia sus 
funciones el cuentadante oenlacapital de laRegión, si alunólos hay. Dichos avisos contendrán 
los mismos datos que seexigenparalanotificaci ón personal, perosi la publicación en estaforma 
esmuydispendiosa,atendidalacuantiadelnegocio,podrádisponereljuzgadoquesehagaen 
extracto redactadopor el secretario.". 

12. Reemplázanse en los artículos 109°, 111°, 112°, 116°, 117° y 129°, las expresiones 
"juez", "juez de cuentas" y "tribunal", por "juez de primera instancia". 

13. Sustituyese en el articulo 109° lañase "secretario del tribunal", por "secretario del 
juzgado". 

14. En el articulo 115°, intercálase entre las expresiones "el" y "de", el vocablo 
"tribunal". 

15. Reemplázase el articulo 118°, por el siguiente: 

"Articulo llSVEltribunal de segundainstanciaestaráintegradopor el Contralor General, 
quien lo presidirá, y por dos abogados que hayan destacado en la actividad profesional o 
universitaria, loscuales serán designados por elPresidente de laRepública, a propuestaen terna 
del Contralor General. Sus reemplazantes serán designados enigualforma. 

Los abogad os integrantes del tribunal duraráncuarroañosensuscargos, tendrán derecho 
a percibir, con cargo al presupuesto de la institución, una asignación equivalente a cuatro 
unidades tributarias mensuales por cadasesiónala que asistan,y se les aplicarálaincompatibi-
lidad que contemplael inciso primero del articulo 47°. 

El tribunal tendráun secretario que deberáposeer el titulo de abogado, al cual correspon­
derán similares funciones alas que se señalan enel artículo 107^3^6186^61800 del juzgado 
de primer a instancia.". 

16.Enel articulo 119°, deróganse los incisos quintoy sexto; sustitúyenselasexpresiones 
"Contr al or General" y "Contralor "por "tribunal de según da instancia", y suprimenseenel 
incisotercero los términos' 'en segunda instancia''. 

17. Derógase el articulo 120°. 

18. Reemplázase el articulo 121°, por el siguiente: 

"Articulo 121°. -Regir ánparaeljuezde primera instancia y par a los miembros del tribunal 
de segundainstancia, las causales de implicancia y recusación que contemplan los artículos 195 
y 196 del Código Orgánico de Tribunales. Estarán afectos a estas mismas causales los 
funcionarios de la Central oría General que intervengan en los procedimientos de este Título. 
Solicitada la inhabilidad, conocerá de ellas el tribunal de según da instancia, el cual resolverá 
sobre lamateria sin ulterior recurso.". 

19. Reemplázase el artículo 122°, por el siguiente: 

"Artículo 122°.-En los casos de implicancia, recusación, ausencia u otra inhabilidad 
temporal deljuez de primera instancia, éste será subrogado, con exclusión del fiscal, por el 
abogado que,considerandosujerarquíay antigüedad en laplantade laContr al oríaGeneral, le 
sigaenel orden del escalafón. 

El Contralor General, ensucalidad de miembro del tribunal de segundainstancia, encaso 
de impedimento o ausencia, será subrogad o por el abogad o re emplazante que corresponda, de 
acuerdoconel orden de prelación que fije el tribunal. 

La subrogación del fiscal corresponderá al funcionario con título de abogado que, 
considerando sujerarquíay antigüedadenlaplantade laContraloríaGeneral, le sigaenel orden 
delescalafón.". 

20.Enel artículo 126° sutitúyenseenelincisoprimerolasexpresiones "Contralor" y "el 
fallode segundainstancia" por "tribunal de segundainstancia" y "sufallo",respectivamente, 
y enel incisotercero, el término "Contralor" por' 'tribunal de segundainstancia''. 

21. Agrégase el siguiente artículo 133° bis, acontinuación del artículo 133°: 

"Artículo 133° bis. -Enestos sumarios, cuando se realicen en municipalidades, correspon­
derá al Contralor General proponer a la autoridad administrativa correspondiente que haga 
efectiva la responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados, quien aplicará 
directamente las sanciones que procedan. 

Enel caso de que esta autoridad administrativa imponga una sanción distinta, deberá 
hacerlo mediante resolución fundada, sujeta al trámite de tomaderazónporlaContraloría.". 

22. Deróganse los artículos 140° y 141o. 

23.- Reemplázase el artículo 142°, por el siguiente: 

"Artículo 142°.-El Contralor General dará aconocer al Presidente de la República y a 
ambasramas del Congreso Nacional, amas tardaren elmes de abril de cadaaño, un informe sobre 
lasituaci ón presupuestaria, financie raypatrimonialdelEstadocorrespondiente al ejercicio del 
añoanterior.". 

24. Reemplázase el artículo 143° por el siguiente: 

' 'Artículo 143°.- El Contralor General elaborará anualmente la CuentaPública sobre la 
Gestión de la Contr al orí a General correspondiente al añoanterior, lacual con tendr alo siguiente: 

a) Un resumen de las principales actividades desarrolladas en el cumplimiento de sus 
funciones; 

b) Una reí ación de los decretos de insistencia dictados por el Presidente de laRepública, 
con indicación de los fundamentos de 1 are presentación y de la insistencia; 

c)Unareseña de las principales dudasy dificultades que se hay an suscitado con motivo de 
la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, pudiendo sugerir modificaciones parael 
mejor y más expedito funcionamiento de la Administración; 

d)Unestado de la situad ónfinancierainterna del organismo, y 
e) Otras materias alascuales el Contralor General estime conveniente referirse. 
E st a CuentaPública ser áenviada, en todo cas o, al Presidente de laRepúblicay al Congreso 

Nacional, amas tardar en el mes de mayo de cadaaño. 
Asimismo, cada Contralor Regional elaborará anualmente una Cuenta Pública de la 

Gestión de la Contr abría Regional correspondiente al año anterior, laque enviaráal Gobierno 
Regional.". 

Artículo 2°- Agrégase el siguiente inciso final al artículo 1 Io del decreto leyN° 799, de 
1974: 

"El Contralor General de laRepública, encasos calificados y atendí das las circunstancias 
de 1 hecho, podr á de legar e n e 1 re specti vo se r vici o 1 as f acult ade s p ar ahace r e fe ctiv a 1 are spon s a-
bilidad administrativa a que se refiere el inciso anterior. Esta de legación no impediráel ejercicio 
de las facultades fiscalizad oras de la Contr al orí a.". 

Artículos Transitorios 

Artículo Io.-Mientras no se dicten las normas reglamentan asaque se refiere el nuevo texto 
del artículo 68 de laleyN" 10.336, fijadopor esta ley, continuarán aplicándose las disposiciones 
contenidas enel Título V del señaladocuerpo legal. 

Artículo 2o.-Los recursos de ape lación que a lafecha de publicación de esta ley se hubieran 
deducido en contr a de sentencias de primerainstanciadictad as en juicios de cuentas, seguirán 
siendo conocidos y resueltospor el Contralor General, pero, enloscasos del artículo 126 de la 
ley N° 10.336, los fallos que enellos recaigan podrán ser objeto del recurso de revisión ante el 
tribunaldesegundainstanciaqueseestableceenelnuevotextodelartículoll8delamismaley. 

Artículo 3°.-El mayor gastofiscal que irrogue lapre senté ley se financi ara con re asigna­
ciones del presupuesto vigente de laContraloríaGeneral de laRepública.". 

Habiéndose cumplido con lo establecido en el N° Io del artículo 82 de la Constitución 
Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 
promulgúese y llévese aefectocomoLey de laRepública. 

Santiago, 18 de julio de 2002.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de laRepúbli-
ca.-MarioFemándezBaeza,MinistroSecretario General de laPresidencia.-NicolásEyzaguirre 
Guzmán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Arte, a Ud., Carlos Carmona 
Santander, Subsecretario General de laPresidenciade laRepública(S). 

Tribunal Constitucional 

Proyecto de ley que modifíca la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable 
Camarade Diputadosenvióelproyecto de ley enunciadoenel rubro, aprobado por el Congreso 
Nacional, a fin de que este Tribunal ejercierael control de constitucionalidad respecto de la 
totalidad delproyecto, conexcepción de su artículo 3o transitorio, y que por sentenciade 15 de 
julio de 2002, declaró: 

1. Que el artículo 10, inciso primero, de la leyN° 10.336 y sus modificaciones, contenidas en 
el artículo Io, N° 1, letra a), del proyecto remitido, son constitucionales en el entendido 
señaladoenelconsiderando9c'deestasentencia. 

2. Que las siguientes disposiciones del proyecto remití do, también son constitucionales: 
- Artículo Io, N° 1. letras b), c), d), e) y f)-; y numerales 2 a 24. 
- Artículo 2". 
- Artículos lc'y2c'transitorios. 

Santiago, julio 15 de 2002.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

MODIFICA RESOLUCIÓN SEC N°489 EXENTA, DE 1999, QUE ACTUALIZA PRO­
CEDIMIENTO PARA LA INSPECCIÓN PERIÓDICA DE LAS INSTALACIONES DE 

GAS 

(Resolución) 

Núm. 1.073 exenta.- Santiago, 12de Julio de 2002.- Vistos:l°La Ley N° 18.410; elD.FL. 
N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior; el Decreto N° 222, de 1995, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que apruebael"Reglamentode Insta! acioneslnteri ores 
de Gas"; el DecretoN0119/89, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
apruebael"ReglamentodeSancionesenmateriasdeelectricidadycombustibles";laResolución 
ExentaN0 489/99, deesta Superintendencia, que "ActualizaProcedimientoparalalnspección 
Periódicade las Instalaciones de Gas"ysusmodificacionesintroducidaspor las Resoluciones 
Exentas ̂ 6 8 7 / 9 9 , ^ 1277/99, N5 423/00, N° 722/00 y N° 579/01; y la Resolución N5 520/96, 
de laContraloríaGeneral de laRepública. 
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Considerando: 

Io Que existe lanecesidad de mejorar y actualizar el procedimiento para lainspecci onde 
lasinstalacionesinterioresdegas. 

2° Que laResoluciónN0489/99, de estaSuperintendencia,noregulalaorganización de 
Entidades de Certificación, como per son as jurídicas. 

3o Que de acuerdocon loseñalado, se deben adoptar medidas destinadas agarantizar que 
existalacapacidad técnica, operativayadministrativade las personas, tanto naturales como 
jurídicas, queefectúan lainspecciónperiódicade lasinstalacionesinteriores de gas. 

4° Que, por una parte, existe lanecesidad de modificar los ac tu ales requisitos para operar 
como Inspector de Gasy, por otra, la deestablecerlasexigencias que deben cumplir las personas 
jurídicas que soliciten ser acreditadas como Entidades de Certificación para inspeccionar y 
garantizar lacalidady seguri dad de las inst alacionesinteri ores de gas. 

S^Que^onelobjetodeevitar vínculos que desvirtúen latransparencia del proceso, debe 
quedar ciar amenté estable cid o que existe incompatibilidad entreel diseño, ejecución, declara­
ción, reparación, mantenimiento y lacertificacióne inspección de las instal acionesinteri ores de 
gas. 

R e s u e l v o : 

F Introducense a la resolución exentaN" 489, de 
siguientes modificaciones: 

, de esta Superintendencia, las 

Io Par a los efectos de lapresente resolución, los siguientes términos, relativos ainstalaci o-
nesinteri ores de gas en general, tendránelsignificadoy alcance que acontinuaciónse indican: 

1.1 Certificación de instalaciones interiores de gas. Procedimiento mediante el cual, las 
instalaciones interiores degas nuevas, sonsometidasaveiificacionesyensayos,conel 
propósito de constatar el cumplimiento de las disposiciones reglament arias vigentes sobre 
la materia. 

1.2 Inspecciónperiódicadeinstalacionesinterioresdegas.Procedimientomedianteelcual, 
las inst al acionesinteri ores de gasen uso, sonsometidasaverificacionesyensayos,conel 
propósitodeconstatarelcumplimientodelosrequisitosdeseguridadestablecidosenlas 
disposiciones reglament arias vigentes al momentodesurespectivadeclar ación, principal­
mente, de aquellos aspectos que puedenserafectadosporelpaso del tiempo. 

1.3 Instalación de gas. Los instrumentos, maquinarias, equipos, redes, aparatos, accesorios 
y obras complementarias destinadas al transporte y distribución degas, incluyendo las 
inst al acionesinteri ores degas. 

1.4 Instalacióninteriordegas.Aquellainstalacióndegasconstruidadentrodeunapropiedad 
particular, que comienzaen la línea oficial de ésta, parauso exclusivo de sus ocupantes, 
ubicadatantoenelinteriorcomoenelexteriordelosedificios,destinadaaconducirelgas 
hastalos artefactos y aevacuar los gasesproducto de lacombustión. Incluye todos los 
elementos y dispositivos ne ce sari os paraello, artefactos agas y obras complementarias. 
Además, parael caso de gas licuado de petróleo, abarcalared de distribución, enmedia 
presión. 

15 Obras complementarias. Son aquellas que permiten una adecuada ventilación de los 
recintosy laevacuación de los gases producto de lacombustión, y destinadas aproteger 
los elementos utilizados para otorgar el suministro. Comprenden principalmente, los 
conductos individuales ycolectivos de evacuación de gases producto de lacombustión o 
shaft, las ventilaciones y losnichos de medidores. 

2° Reemplázase el punto 3. del Resuelvo Io, que establece los "Requisitos de los 
Inspectores y Otros Aspectos Relacionados", por el siguiente: 

3. DE LOS INSPECTORES DE GAS, AYUDANTES DE INSPECTOR Y ENTIDADES DE 
CERTIFICACIÓN DE INSTALACIONES INTERIORES DE GAS. 
EstepuntoestablecelosrequisitosnecesariosparaserhabilitadocomoInspectordeGas, 
Ayudante de Inspector yEnti dad de Certificación de Inst al aciones Interiores de Gasenel 
proceso de certificacióne inspección periódica de las inst al aciones interiores degas. 

3.1 De los Inspectores de Gas. 

3.1.1 Concepto 
Inspector de Gas es todo Instalador de Gas que,habiendoreunidolosrequisitosestable-
cidos en la presente Resolución, ha sido autorizado por esta Superintendencia, para 
efectuar através de una Entidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas, la 
certificacióne inspección pe riódicade las inst al aciones interiores de gas. 

3.1.2 Requisitos para ser Inspector de Gas. 
Elpostulante alnspectordeberácumplir con los siguientesrequisitos: 

a) Ser egresado de laenseñanzamediacientíficohumanistaotécnicoprofesional. 
b) Poseer laLicenci a de Instalador de Gas vigente, de conformidad a lo establecí do en 

elD.S.N0191, de 1996, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstmcción, 
que establece el "Reglamento de Instaladores de Gas", sus modificaciones o la 
disposición que loreemplace. 

c) Haber aprobado el proceso de evaluación de competencias ante laSuperintendencia 
de Electricidad y Combustibles, respectode las materias indicadas en las correspon­
dientes normas de competencias laborales confección adaspar a estos efectos y de 
acuerdoalproce dimient o técnic o de e valuación y certific aci ón de c ompetencias y de 
control que definirá laSuperintendencia. 

Elpostulante alnspector de Gas deberá solicitar laautorizaciónrespectivaalaSuperinten-
dencia, pr oporcionandoal menos lainformación señal adaenel Anexo A, que formaparte 
de lapresente resolución. 

Habiendo cumplí do los requisitos anteriores, laSuperintendencia otorgar ala autorización 
que habilita al Inspector de Gasparaefectuar, através de unaEntidad de Certificación de 
Instalaciones Interiores de Gas, lacertificacióne inspección periódica de las inst al aciones 
interioresdegas. 

3.1.3 Incompatibilidades de los Inspectores de Gas. 
Unavezobteni da la autorizad onde la Superintendencia, est os Inspectores est aran afectos 
alas siguientes prohibiciones: 

a) No podrán por si o a través deinterpósitapersona, diseñar, proyectar, ejecutar, 
dec lar ar,mantener oreparar inst al aciones interiores degas. 
Por lo tanto, al momento de recibir la credencial de Inspector de Gas, deberán 
entregar a la Superintendencia su Licencia de Instalador de Gas autorizado. Sin 
embargo,podránvolveradesempeñarsecomoInstaladordeGasautorizadounavez 
que hayanrenunciadoasucondici onde Inspector de Gas. En ningúncaso se podrá 
ser Instalador de Gas de una inst al ación inspeccionada por si mismoy viceversa. 

b) Nopodrán ser representantes, propietarios, socios, accionistas, niempleados de 
empresas instaladoras, distribuidoras, de transporte o de producción de gas, ni 
deberán tener participación através de te rcerosenlapropiedad deesas sociedades, 
ni ser sociosni representantes de ellas sus cónyuges, sus parientes has tael tercer 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, opersonasqueesténligadasaellos 
por vínculos de adopción. 

c) Nopodrán recomendar, sugerir oencargar apersonas oempresas paraque diseñen, 
proyecten, ejecuten, declaren y/o reparen inst al aciones interiores de gas. 

3.2 De los Ayudantes de Inspector 

3.2.1 Concepto 
Ayudante de Inspector es todapersonanatur al que, habiendo reunidolos requisitos de la 
presente resolución, tiene por función asistir al Inspector de Gas en la certificacióne 
inspecciónperiódicadelasinstalacionesinterioresdegas. 

3.2.2 Requisitos para ser Ayudante de Inspector. 
Elpostulante aAyudante de Inspector deberácumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser egresado de laenseñanza me di a científico humanista o técnic o profesional. 
b) Haber aprobado el proceso de evaluación de competencias ante laSuperintendencia 

de Electricidad y Combustibles, respecto de las materias indicad as en las correspon­
dientes normas de competencias laborales confección adaspar a est os efectos y de 
acuerd o al pr oce dimient o técnic o de evaluad ón y certif ic aci ón de c ompetenci as y de 
control que definirálaSuperintendencia. 

El postulante a Ayudante de Inspector deberá solicitar la autorización respectiva a la 
Superintendencia, proporcionando al menos lainformación señal adaenel Anexo A, que 
formaparte de lapresente resolución. 
Habiendo cumplí do los requisitos anteriores, laSuperintendencia otorgar ala autorización 
quehabilitaal Ayudante de Inspector para asistir al Inspector de Gasen lacertificacióne 
inspecciónperiódicadelasinstalacionesinterioresdegas. 

3.2.3 Incompatibilidades de los Ayudantes de Inspector. 
Unavezobtenidalaautorizaciónde laSuperintendencia, estos Ayudantesest aran afectos 
alas siguientes prohibiciones: 

a) Nopodrán ser representantes, propietarios, socios, accionistas, niempleados de 
empresas instaladoras, distribuidoras, de transporte o de producción de gas, ni 
deberán tener participación através de te rcerosenlapropiedad deesas sociedades, 
ni ser sociosni representantes de ellas sus cónyuges, sus pariente shas tael tercer 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, opersonasqueesténligadasaellos 
por vínculos de adopción. 

b) Nopodrán recomendar, sugerir oencargar apersonas oempresas paraque diseñen, 
proyecten, ejecuten, declaren y/o reparen inst al aciones interiores de gas. 

c) Encasoqueel Ayudante seaunlnstalador de Gas autorizado por est a Superintenden­
cia, nopodrápor si o através de Ínter pos it a per son a, diseñar, proyectar, ejecutar, 
declarar,mantener oreparar inst al aciones interiores degas. 
Por lo tanto, almomentode recibir lacredencial de Ayudante de Inspección, deberá 
entregar a la Superintendencia su Licencia de Instalador de Gas autorizado. Sin 
embargo,podrávolveradesempeñar se como Inst al ador de Gas autorizado unavez 
que hayarenunciadoasucondición de Ayudante de Inspector. En ningúncaso se 
podrá ser Instalador de Gas de una instalación inspeccionada por si mismo y 
viceversa. 

3.3 De las Entidades de Certificación. 

3.3.1 Concepto 
Entidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gases t oda pe rsonajuri dicaque, 
habiendo reunido los requisitos de lapresente Resolución, hasido autorizada por esta 
Superintendenciaparaefectuar, mediante un Inspector de Gas autorizado, lacertificación 
einspecciónperiódicadelasinstalacionesinterioresdegas. 
Lacertificaci óne inspección periódica de las instal acionesinteri ores degas, sólopodráser 
efectuadapor unaEntidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas autorizada 
por e st a S uperin tendencia. 

3.3.2 Requisitos para ser Entidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas. 
Elpostulante aEntidadde Certificación deberáreunir los siguientes requisitos: 

a) Estar constituida como sociedad de conformidad a la legislación nacional, sin 
perjuicio de las incompatibilidades establecí das enlapresenteresoluciónexent a. 

b) Acreditar un capital mínimo pagado de 500U.F. (quinientasunidades de fomento). 
c) Tener acreditación vigenteenelSistemaNacional de Acreditación, administrado por 

el Instituto Nacional de Normalización, INN, de acuerdo a laNorma Oficial Chilena 
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NCh 2404.Of97, o en su defecto, la acreditación que en el futuro establezca la 
autoridadcompetenteparacertificare inspeccionar las instalaciones interiores de 
gas,condición que,cadados años, deberá ser revalidada ante esta Superintendencia, 
através de un certificado de vigencia emitido por el INN o entidad que le suceda. 
No obstante lo anterior, y auncuando el postulante aEntidad de Certificación de 
InstalacionesInterioresdeGashayaobtenidolaacreditaciónseñaladaenelinciso 
precedente, estaSuperintendenciapodrá verificar, en cualquier momento, el cumpli­
miento decada unode los requisitos establecidos, tantoenlaNCli2404.Of97, como 
en la presente resolución, a objeto de determinar si procede o no otorgar la 
autorización solicitada, orevocar layaextendida. 

d) Contar conlos servicios de, al menos, un Inspector de Gas, encalidad de propietario, 
socio o empleado de laEntidad Certificadora. 

e) Deberán contratar Ayudantes de Inspector autorizados, en número suficiente, ala 
certificación oinspecciónperiódicaaejecutarsegúnelProcedimientoestablecido 
en la presente resolución. 

f) Contar encalidad de propietario, arrendatario, usufructuariou otro, conel instru-
ment al y equipamiento necesario y suficiente par are alizar la certificad óne inspec­
ción de las instalaciones interi ores de gas reguladapor 1 aprésente resolución. 
Dicho instrumental y equipamiento deber atener lascar acteristicasy presentar las 
condiciones minimas establecidas por esta Superintendencia, proporcionando al 
menos la información señalada en el Anexo B, que forma parte de la presente 
resolución. 

ElpostulanteaEntidaddeCertificacióndelnstalacionesInterioresdeGas deberá solicitar 
laautorizaciónrespectiva ala Superintendencia, proporcionando al menos lainformación 
señaladaen los Anexos B y C, que forman parte de lapresente resolución. 
Habiendocumplido los requisitos anteriores, la Superintendencia otorgará laaut orización 
quehabilitaalaEntidaddeCertificacióndelnstalacionesInterioresdeGasparaefectuar, 
mediante un Inspector de Gas, la certificad óne inspección periódica de las instalaciones 
interiores degas. 

3.3.3 Incompatibilidad de la Entidad de Ceitifícacióii de Instalaciones Interiores de Gas 
LaEnti dad de Certificad ón no podrá ser propietari a, filial o coligada de empresas cuy o giro 
sealadistribución, transporte oproducción degas. Asimismo, las inst al acionesinteri ores 
de gas, no podrán ser diseñadas, proyectadas, ejecutadas, reparadas y declaradas por dichas 
entidades de certificación. Tratándose de sus socios y representantes legales, éstos no 
podrán ser representantes, propietarios, socios, accionistas ni empleados de dichas 
empresas, ni deberán tener participación através de terceros en la propiedad de esas 
sociedades, ni ser socios ni representantes de ellas sus cónyuges, susparienteshastael 
tercer grado de consanguinidady segundo de afinidad, o personas queesténligad as aell os 
por vínculos de adopción. 

3.3.4 Rechazo déla Solicitud. 
Serárechazada de plano lasolicituddelpostulante que,habiendo sido Instalador de Gas 
autorizado, Inspector de Gas, Ayudante de Inspector o Entidad de Certificación de 
Instalaciones Interiores de Gas haya sufrido la sanción de revocación de su licencia o 
autorización, dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de ést a. 

3.3.5 Publicación de la Resolución de la SEC. 
Laresolución que otorga la autorización a laEntidad de Certificación de Instalaciones 
Interiores de Gas, deberá ser publicada por el interesado en el Diario Oficial, asu propio 
cargo, en un plazo de 30 dias contado desde la fecha de notificación de laresolución 
respectiva, copiadelacualdeberáentregaraestaSuperintendencia,requisitosinelcual 
nosepodráiniciarlaactividaddeltitulardeella.Laresoluciónseentenderánotificadatres 
dias después de su depósitoenlaoficinade correos. 

3.3.6 Registro. 
Páralos efectos de un adecuado control, la Superintendencia abrir aun registro de cada 
Entidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas donde se consignará la 
inscripción, autorización, domicilio, teléfono, características de su personal y equipo, 
como asimismo todas andón que le hayasidoaplicadaenel ejercicio de su actividad. Dicho 
registro estará a disposición del público. 

3.3.7 Modificaciones de la Entidad de Certificación. 
La Entidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas deberá Informar a la 
Superintendencia los cambios que sufraensuconstitución, organizad ónocualquier otro 
hecho esencial, dentro delplazode 5 dias hábiles de ocurridoel hecho. Los cambiosen el 
personal se deberán informar segúnelFormularioN0 3, denominado "MOVIMIENTO DE 
PERSONAL", que forma parte de lapresente resolución. 

3.3.8 Sellos. 
LaEntidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas autorizada, deberá adquirir 
los sellos que identifiquen el resultado de la certificación o inspección realizada, de 
acuerdo alas instrucciones que impartirálaSuperintendenciasobrelamateria. 

3o Agrégasecomoprimerincisoalpunto4.delResuelvo Io de laresoluciónN0489/99 de 
e sta Superintendencia, el siguiente párrafo: 

"La certificación e inspección periódica, deberá ser directamente supervisada por el 
Inspector de Gas, quien velará por 1 acorred a aplicación del procedimiento vigente por parte del 
(de los) Ayudante(s) de Inspector bajo sumando. Duranteeldesarrollodeést as, ellnspector de 
Gas deberá estar permanentemente presente en el lugar de lainspección." 

4o Reemplázase lafr ase "del Inspector" por "de laEntidad de Certificación de Inst al acio­
nesinteri ores de Gas", enlosincisos de laresoluciónN5 489/99 de esta Superintendencia, que 
acontinuación se indican: 

a) Incisosegundodelaletraa)delpunto4.1. 
b) Inciso primero de la letra b) del punto 4.1. 
c) Incisocuarto de la letrad) del punto 4.1. 

d) Viñetaocho del inciso segundodel punto 5.2. 
e) Formulario N5 02: Tarifas. 
f) FormularioN5 03: Movimiento de Personal. 
g) Formulario N° 04: Programade Inspección. 
h) FormularioN" 05: Declaración de Inspección. 
i) FormularioN" 06: Declaración de Pruebade Hermeticidad en MediaPresión. 
j) FormularioNc'07: Comunicación de Defectos Críticos y Re sumen Mensual de Inspeccio­

nes y Controles. 

5° Reemplázase la frase "el Inspector" por la frase "la Entidad de Certificación de 
Inst al aciones Interiores de Gas", enlosincisos de laresoluciónN0 489/99 de esta Superinten­
dencia, que acontinuación se indican: 

a) Inciso segundo de laletrab) del punto 4.1. 
b) Inciso único de laletrac) del punto 4.1. 
c) Incisocuarto delpunto4.2.1. 
d) Inciso cuarto de la letra b) del punto 4.2.3. 
e) Inciso primero de la letra a) del punto 4.4.1. 
f) Inciso tercero delpunto 5.3. 
g) Inciso tercero delpunto 5.6. 
h) Inciso segundo del punto 5.7. 
i) Inciso primero y segundo delpunto 6. 
j) Incisoprimero delpunto 9.1. 
k) Viñeta tere era, quintay sextadel inciso segundo delpunto 9.1. 
1) Formulario N5 08: Certificado de Aprobación o Informe de Rechazo o de Situación 

Pendiente. 

6o Reemplázase lafr ase "los Inspectores" por "las Entidades de Certificación de Instala-
cionesInterioresdeGas",enlosincisosdelaresoluciónN0489/99deestaSuperintendencia,que 
acontinuación seindican: 

a) Inciso primero del punto4. 
b) Inciso tercero de la letra a) del punto 4.1. 
c) Subtitulob.l) delpunto4.4.1. 
d) Incisoprimero delpunto 5.2. 
e) Incisoprimero delpunto 5.3. 
f) Incisoúnico delpunto 8. 

1° Reemplázase lafrase "el Inspector" por "laEntidad de Certificación de Instalaciones 
Interiores de Gas, mediante su Inspector de Gas'', en losincisos de laresoluciónN0 489/9 9 de 
esta Superintendencia, que acontinuación se indican: 

a) Inciso tercero de laletrab) y de la cu arta viñeta del inciso tercero de laletrad) del punto 
4.1. 

b) Inciso único de la letra a) del punto 4.2.1.1. 
c) Inciso segundo de la letraa) del punto4.2.3. 

8o Reemplázase lapalabra"éste" por "ésta", enel incisoúnico de laletrac) delpunto4.1 
yenelincisotercerodelpunto9.1 de laresoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia. 

9o Reemplázase lapalabra "operadores" por lafrase "Ayudantes de Inspector", en los 
incisos de laresoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, que acontinuación se indican: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

Incisoúnico de laletrac) del punto 4.1. 
Inciso quinto de la letraa) del punto 4.2.3. 
Inciso único del punto 1.- de la letrab) del punto 4.2.3. 
FormularioN5 03: Movimiento de Personal. 
FormularioN" 05: Declaración de Inspección. 

10° Modificase el encabezado, y viñetas primera y según da del inciso tercero de laletrad), 
del punto 4.1, de la resolución N° 489/99 de esta Superintendencia, en la forma que a 
continuación se indica: 

"Dependiendo de lasituación que acontinuación se señala, el Inspector de Gas deberá 
cumplir lo siguiente: 

Inexistencia de arranque declarado: 
Solicitar información por la modificación de la instalación y dejar constancia de esta 
situación en el plano de 1 api ant acorres pon diente. 

Existenciade arranque no declarado: 
Verificar queelarranquecumplaconlas disposiciones vigentes almomentode realizar la 
inspección periódica. Indicar esta situación enelplanodelaplantaconespondientey dejar 
constancia en el FormularioN5 9: Informe de Inspección Periódica de Inst al aciones de 
Gas". 

ll0Modificaseelincisosegundodelaletrab)delpunto4.2.1.2, de laresoluciónN15489/ 
99 de esta Superintendencia, en laformaque acontinuación se indica: 

"Al detectar obstrucciones, el Inspector de Gas deberá informarlas a su Entidad de 
Certificación de Inst al aciones Interi ores de Gas, laque asuvez,lascomunicarápor escrito alos 
usuarios y ala Administraciónparaque las haganretirar, debiendo dejar unregistro de ello." 

12° Reemplázase lapalabra "se" por lafrase "el Inspector de Gas", en los incisos de la 
resoluciónN5 489/99 de esta Superintendencia, que acontinuación se indican: 

a) Incisoprimeroy segundo de laletrac) del punto4.2.1.2. 
b) Inciso segundoy tercero de laletra a) delpunto 4.2.2. 
c) Inciso tercero de laletraa), inicio del inciso único de laletrab)e inicio del inciso primero 

de laletrac) del punto4.3.3. 
d) Incisoúnico delpunto4.4. 
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13 "Reemplazase lañase "La sección interior deber ser comparada", delincisoprimerode 
laletraa) delpunto4.2.2, de laResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, por "Ellnspector 
de Gas deberácompararlaseccióninterior". 

14o Reemp lázase lapalabra"operador"por lañase "Ayudante de Inspector", enlosincisos 
de laResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, que acontinuación se indican: 

a) Viñeta uno, dos, tres y cuatro del inciso quinto de laletraa) del punto4.2.3. 
b) Inciso único del punto 8.-de la letrab) del punto 4.2.3. 
c) Nota de la letrab) del punto 4.3.4. 

15° Modifícase el encabezado del inciso primero de la letrab), del punto 4.2.3, de la 
ResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, en laforma que acontinuación se indica: 

"Paraverificareltirodelconducto de evacuación de gases producto de lacombustión, el 
Inspector de Gas deberáproceder de lasiguiente forma:" 

16° Reemplazase lañase "del inspector" delincisosegundodelaletrab)delpunto4.2.3 
de la Resolución N° 489/99 de esta Superintendencia, por "la Entidad de Certificación de 
Instalaciones Interiores de Gas, mediante su Inspector de Gas" . 

17° Reemplazase lañase "se informará", del punto 4.2.4 de laResoluciónN0 489/99 de 
est aSuperintendencia, por" deberá ser informadapor laEntidad de Certificación de Instalaciones 
Interiores de Gas". 

18°Reemplázaselapalabra"Se"delincisoúnicodelpunto4.3delaResoluciónN°489/ 
99 de esta Superintendencia, por lañase "LaEntidad de Certificación de Instalaciones Interiores 
de Gas, mediante sulnspector de Gas" . 

19° Reemplázase lañase "Se debe", del primer inciso de la letra a) de los puntos 4.3.1, 
4.3.2 y 4.3.3, de laResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, por "Ellnspector de Gas deberá". 

20° Reemplázase la frase "El volumen deberá ser medido en cada oportunidad; el 
Inspector", delinciso segundo de laletraa) del punto4.3.1, de laResoluciónN0 489/99 de esta 
Supe rintendencia, por "Encadaoportuni dad,ellnspector de Gas deber áconfirmar el volumen 
y" . 

21 "Reemplázase lañase "Se deben", delprimerincisodelpunto4.3.4),de laResolución 
N° 489/99 de esta Superintendencia, por "Ellnspector de Gas deberá". 

22° Reemplázase la palabra "se", del punto 4.3.5, de laResoluciónN0 489/99 de esta 
Superintendencia,por"laEntidaddeCertificacióndeInstalacionesInterioresdeGas". 

23° Reemplázase lapalabra'lnspector-certificador", delprimer inciso de las letraa)yb.l) 
delpunto4.4.1 y primer inciso del punto 4.4.2, de laResoluciónN0 489/99 de estaSuperinten-
dencia,por lañase "Inspector de Gas". 

24° Reemplázase lañase "los inspectores-certificadores", del primer inciso de laletraa) 
yb.2) del punto 4.4.1, de laResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, por lañase "las 
Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas" . 

25° Reemplázase lañase "se informarán", delpunto4.4.3, de laResoluciónN0 489/99 de 
estaSuperintendencia, por "laEntidad de Certificación de Instalacioneslnteri ores de Gas deberá 
informar". 

26° Modificase el inciso primero del punto 5.1 de la Resolución N° 489/99 de esta 
Superintendencia, en laforma que acontinuación se indica: 

"Al detectar deficiencias, el Inspector de Gas deberá informarlas a su Entidad de 
Certific ación de Instalaciones Interiores de Gas, laque asu vez lascomunicarápor esc rito alos 
usuariosy ala Administración, de biend o dejar un registro de los informes emitidos". 

27 "Reemplázase lañase "otro Inspector" delinciso tercero del punto 5.3eincisoprimero 
del punto 9.1 de la Resolución N° 489/99 de esta Superintendencia, por "otra Entidad de 
Certificación de Instalaciones Interiores de Gas". 

28° Modificase el inciso segundo del punto 5.6 de laResoluciónN0 489/99 de esta 
Superintendencia, en laforma que acontinuación se indica: 

"LaEntidad de Certificación podrá ofrecer conjuntamente, en un mismo contrato, sus 
servicios de inspecciónperiódicay de reinspección post-reparación. En tal caso el contrato 
deberáseñalarenformaseparadalosvaloresporlainspecciónyporlareinspección. 

LaEntidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas sólo podrá cobrar sus 
serviciosunavezque,efectivamente,hayaentregadoelinformedelainspecciónperiódicaola 
reinspecciónpost-repar ación, es decir, sol o podrá cobrar por los trabajos efectivamente realiza­
dos." 

29° Reemplázaseelsub-titulo"ControlReciproco de los Inspectores" delpunto 9.1 de la 
ResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia, por "Control Reciproco de las Entidades de 
Certificación de Instalaciones Interiores de Gas". 

30°Reemplázase lañase "un inspector", delinciso tercerodelpunto9.1 de laResolución 
N° 489/99 de esta Superintendencia, por "una Entidad de Certificación de Instalaciones 
Inte rioresde Gas". 

31 "Modificase el punto 10. Sanciones de laResoluciónN0 489/99 de est a Superintenden­
cia, en laformaque acontinuación se indica: 

"Sin perjuicio de las responsabilidades que pesan sobre los Inspectores de Gas y las 
Entidades de Certific ación de Instalaciones Interiores de Gascomo de las sanciones que pudiesen 
ser aplicadas por infracción a la normativa vigente, la Entidad de Certificación que haya 
efectuado una certificación o inspección sin haber dado cumplimiento al procedimiento 
establecido para ello en la presente resolución, deberá realizar una nueva certificación o 
inspección, se gúncorresponda,sincostoparaelusuario. 

LaSuperintendenciafiscalizaráelcumplimientodeestas disposiciones, haciendovaler la 
responsabilidad infraccional de los Comité de Administración, usuarios y propietarios, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que estime procedentes enresguardo de laseguridad de las 
personas, comopor ejemplo, ordenar lasuspensión inmediata del suministrode gas alosedificios 
ocondominios en que se constate un riesgo critico e inminente par alasalud de las personas." 

32° Agrégasecomoprimerasecciónl. delFormularioN0 08 Certificado de Aprobación o 
Informe de Rechazo o de Situación Pendiente de la ResoluciónN0 489/99 de estaSuperinten­
dencia, el siguiente párrafo: 

"I.- IDENTIFICAaÓN DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DE INSTALACIONES 
INTERIORES DE GAS 

• NOMBRE; 
• DIRECCIÓN: 
• FONO/FAX: 
• REGISTRO SEC N°: 

33°Elimínase las palabras "NOMBRES"y "APELLIDOS" delFormularioN0 02: Tarifas, 
delFormularioN0 03: Movirrrientode Personal, FormularioN0 04: Programade Inspección, de 
laResoluciónN0 489/99 de esta Superintendencia. 

34° Reemplázase la pal abra "controlador" por "c ontrol ador a" y 1 apalabra "controlado" por 
"controlada", en la Tabla Re sumen Mensual de Inspecciones y Controles del Formulario 07: 
Comunicación de Defectos Críticos de laResoluciónN0 489/99 de estaSuperintendencia. 

H° Reemplázase el FormularioN01 SOLICITUD DE POSTULAOÓN A INSPECTOR 
por los ANEXOS AyB, que se adjuntan a lapre senté resolución, y que se entienden forman parte 
de ella. 

in°Disposici one s Tr ansit orias 

Artículo Io. Los Inspectores de Gas que a la fecha cuenten con la autorización de esta 
Superintendenciay que deseen seguir desempeñándose como tales, deberán: 

a) Constituirse como Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas de 
confonnidadalodispuestoenelnúmero3.3.2delapresenteresolución,enunplazode90 
diascontadodesdesufechadepublicaciónenelDiarioOficial. Contodo, dispondrán de 
unplazodeseismesesparainiciarelprocesodeacreditaciónanteelSistemaNacionalde 
Acreditación, contemplado en el párrafo 3.3.2.c), y de doce meses para obtener dicha 
acreditación, a contar de la misma fecha. Las anteriores circunstancias deberán ser 
acreditadas ante la Superintendencia; o 

b) Desempeñarse comolnspectores de Gasencalidadde dependientes de unaEntidad de 
Certificación de Instalaciones Interiores de Gas. 

Artículo 2°.Durante los primeros doce mesescontados desde lapublicación de lapresente 
resolución en el Diario Oficial, la certific acióne inspección de instalaciones interiores de gas, 
laadquisicionde sellos, yengeneral, elProcedimientode CertificadónelnspecciónPeriódica 
de Instalaciones de Gas, reglamentado en la presente resolución, podrá ser realizado por 
Inspectores quecumplanconlosrequisitosestablecidosen laletraa) del articulo anterior y por 
las Entidades de Certificación de Instalacioneslnteri ores de Gas que hayan sido autorizadas por 
e sta S uperintendencia. 

Artículo 3o. Los sellos que identifiquen el resultado de la certificación o inspección 
realizad a, que hubieren sido adquiridos conanteri orí dad alafecha de publicación en el Di ario 
Oficial de lapresente resolución, podrán ser: 

a) Utilizados, sólo dentro de los 90 dias siguientes adichafecha; o 
b) Devueltos aestaSuperintendencia,sóloacontardeldia31yhastaeldial20 de dichafecha, 

cuyocostoseráabonado ala adquisición de nuevos sellos, de acuerdoalas instrucciones 
queéstaimpartirá. 

Dichos sellos que a contar de los 121 dias de dicha fecha, no hayan sido utilizados o 
devueltos, quedarán invalidados. 

Anótese, notifiqueseypubliquese.-SergioEspejoYaksic, Superintendente deElectrici-
dady Combustibles. 

Loque comunico aUd.parasuconocimiento.-Saludaatentamenté aUd., ChristianMiño 
Contreras, Jefe Depto. Administrad ónyFinanzas. 

ANEXO A 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN COMO INSPECTOR DE GAS O AYUDANTE DE 
INSPECTOR DE INSTALACIONES INTERIORES DE GAS 

MARQUE CON UNA (X) FECHA: / / 

Licencia Ayudante de Inspector de Gas Licencia de Inspector de Gas 

Nuevo Nuevo 

Renovación Renovación 

Duplicado Duplicado 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

Apellidos: 

Nombres: 

RUT: Nacionalidad: Fecha Nacimiento: / / 
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